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San Sebastián, t7 de febrero del 2023

LA AIcALDESA DE tA MUNTcTpALTDAD DrsrRrrAL DE sAN seaasrrÁN.

VISTO: informe N' 245-2023-GRRHH-GM-MDSS/C, de fecha 07 de febrero del 2023, La
Opinión Legal No 069-2023-GAL-MDSS/C/RBM, de fecha 14 de febrero det 2023 emitido
por la Gerencia de Asuntos Legales, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 1940 de la Constitución política del perú,
modificado por la Ley No 30305 - Ley de Reforma Constitucional, concordante con el
artículo II del Título Preliminar de la Ley No 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, se
establece que las Municipalidades son órganos de gobierno local, los cuales tienen
autonomíia política, económica y administrativa en asuntos de su competencia, autonomia
que radíca en ejercer actos de gobierno, a«tos administrativos y de administración, con
sujeción al ordenamiento jurídico vigente;

Que, el artículo 60 de la Ley Orgáníca de Municipalidades, Ley No Z7g7Z establece
que: "la alaldía es el órgano ejecutivo del gobbrno locat. Et alcalde es el representante
legal de la municrpahdad y su máxima autordad administratiua.,a,

Que, el numeral 212.1 del arthukr zt2o del TUo de la Ley 21444-Ley del
Procedimiento Administrativo General, establece: "Los errores materialo aritmético en los
actos adminstrativos pueden ser rectificados con efecto retroactivq en cualquiermomentq
de ofict:o o a instancb de los admnrstrados, siempre que no se altere lo sustancbl de su
contendo ni el sentido de la dectsión "Asimismo, el numeral 2L2.2 del citado cuerpo legal
señala: "La rectificación adopta las formas ,v modahiCades de comunbación o pubtrcairón
que arresponda para el acfo onginal.'i

Que, el autor Juan Carlos Morón Llrbina en su obra comentarios a la Ley del
Procedimiento Administrativo General señala lo siguiente: "La potestad correctiua de la
Administración le permite rectiftcar sus propios errores sbmpre que estos sean de
determinada clase y reúnan cieftas condt:ciones. Los erores que pueden ser objeto de
recfifrcación son solo los que no alteran su senüdo ni contenido. Quedan comprendidos en
esta ate4oría los denomnados 'brrores maleriales', que pueden ser a s¿t vez/ ¿tn error de
expresión (equivocación en la instituciótt jrídica) o un error gramatical (señalambnto
equivocado de destinatarios del acto) y el effor aritmético (discrepancia numérica),,. ,,La

doctrina es conforme en sostener que el errcr material atténde a un 'érror de transcripción,
un "error de mecanografíai un error de exptesión, en la redacción del documentq en
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palabras, un error atribuible no a la manifestación de voluntad o razonamiento contendo
en el adq sino al sopofte materbl que lo contbne,,,

Que, mediante Informe No 245-2023-24'-2023-GRRHH-GM-MDSS/C, de fecha 07
de febrero del2023, elAbog. Richard G. Núñez Santolalla, en su condición de Gerente de
Recursos Humanos, señala que por resorución de alcaldíia No 412-2022-A-MDSS, se
resuelve aprobar el acta final de comisión paritaria de la Municipalidad Distrítal de San
Sebastián del pliego paritario presentado por el SOMUNSS para el año 2023, sin embargo
en su numeral 1 respecto a las condiciones de trabajo remunerativas, se consignó lo
siguiente:

o Previa deliberación, se llegó a un acuerdo donde la Municipalidad Distrital
de san sebastián, ve por conveniente otorgar s/. 2oo.oo, a los
sindicalizados al SOMUNSS, por concepto de costo de vida para elaño 2023.

Asimismo, refiere que en el citado texto, se evidencia un error material, en cuanto
se menciona el término "costo de vida", cuando lo correcto es "condición de
trabajo".

Que, medíante Informe No 069-2023-GAL-MDSS/C/RBM, de fecha 14 de febrero del
2023 emitido por la Gerencia de Asuntos Legales opina por la procedencia de la solicitud
de rectificación por error material de la Resolución de Alcaldía No 4L2-2022-A-MDSS, de
fecha 30 de setiembre del ZO22;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley No Z7g7Z, inciso 6)
artículo 20 de la Ley Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:

ARTÍCULo PRIMERo. - RECTTFICAR de oficio el error material consignado en el
artículo primero, numeral 1 de la Resolución de Alcaldíia No 4LZ-ZOZZ-A-MDSS, de fecha 30
de setiembre de 2022, conforme al siguiente detalle:

DICE:
CONDICIONES DE TRABA'O REMUNERATIVAS

1. Prevía deliberación se llegó a un acuerdo donde la Municipalidad Distrital de San
Sebastián, ve por conveniente otorgar S/, 2OO.OO (doscíentos con 00/100 soles) a
los sindicalizados al SOMUNSS, oor conceoto de costo de vidapara el año Zoág.

DEBE DECIR:

CONDICIONES DE TRABAIO REMUNERATIVAS
1. Previa deliberación se llegó a un acuerdo donde

Sebastián, ve por conveniente otorgar S/. ZOO.OO

la Municipalidad Distrital de San
(doscientos con 00/100 soles

'SanSebastián, cuna deAyttus y Panakas Reales"

@nuzaoerrg,rúf, § ***.runisansebastian.gob.pe

-

Compromet idol contigo



MUNICIPALIDAD DITIRITAL DE Ban&
,AN'EBA'TIAN SAffi"*

o¡snóH zozs-2026 ompromctid o, conüi9o

los sindicalizados al SOMUNSS, por concepto de condiciones de trabaio para
el año 2023.

nRrÍculo sreuuoo. - DEIAR SUBSTSTENTES los demás extremos de ta Resolución
de Alcaldíia No 4L2-2022-A-MDSS, de fecha 30 de setiembre de 2022.

nnrÍculo renceno. - DTSPONER a la Gerencia de Recursos Humanos, cumpla con
realizar el registro de la rectificación de la Resolución de Alcaldíia No 4LZ-2OZZ-A-MDSS, de
fecha 30 de setiembre de2022.

anrÍculo culnro. - NoTTFIGAR la presente resolucíón al Sindicado de Trabajadores
Obreros Permanentes de la Municipalidad Distrital de San Sebastián (SOMUNSS), así como
a la Gerencia Municipal, la Gerencia de Recursos Humanos, la Gerencia de Administración
y la Gerencia de Planeamiento y presupuesto.

ARTÍCULO OUINTO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologíia y sistemas Informáticos
la publicación de la presente resolución en el portal institucionalde la Municipalidad Distrital
de San Sebastián.

REGÍsrREsE, coMuNÍqurse, cúup¡-lse y ARcHÍvEsE.

Dt §Ail StSA§flAilu'Í¡c.
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